
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA A 
PARTICIPAR E N  LA CONSULTA CIUDADANA DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 
2011, E N  CUMPLIhlIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
PARTICIPACI~N CIUDADANA DEL DISTRITO FEDEML. 

C O N S I D E R A N D O  

1. Conforme a los ai-tículos 123, párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno) y 16 del Gjdigo de 

, Instituciones y Procedinientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto 
l 

Electoral del Distrito Federal (I~lstituto Electoral) es un organismo de carácter permanente, 

I autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía en su 

funcionamiento y administración, así como ilidepeildencia en la toma de decisiones. Tiene 

personalidad jurídica y patrimonio propio. Sus deterninaciones se toman de manei-a 

colegiada, procurando la generación de consensos para el fortalecinllento de su vida 

ins titucional. 

2. En términos de lo previsto en el ni-tíc~ilo 1, fl-~ccioncs 1, VLI 1. VIII del Gdigo,  Ins 

disposiciones contenidas en dicho precepto son de orden púhlico yde obser-vnnci~. general en 1 
el Distrito Federal y tienen coi110 finalidad reglai-iientar las norinas de 13 Constitución I'olítica 

de los Estados Unidos Mexicanos (Constitucióin) v del Estatuto de Gobierno, relativas a 

clerechos y obligaciories político-electorales de los ciudadanos del Distrito Federal; validez y I 
eficacia de los desechos, y estnictura y atribuciones del Instituto Electoral. 

3. Atento a lo prei~isto en el al-tículo 3, párrafos priniero y segundo di.] Gdigo, el Instinito 

Electoral está facultado para aplicar, en su án2L7ito competencinl, las noi-mas establecidas cn \' , V 
citado ordenar-iiento y para interpretar las n~ismas, atendiendc) a los cr~ttirios ~ r ~ m a t i c a  

sistemático, armónico, histórico, iuiicional y n lcis pi-ii~cipios gencnlcs del derecho, de 
i~~ 

acuerdo con lo dispuesto en el últin~o plirrafo del ai-tículo I I de la G)nstituCii>n. 
:-%; h. - .\ 
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4. Para el debido cunlpli~liento de sus atribuciones, este Instituto Electoral rige su 

actuación por los priiicipios de cei-tera, legalidad, iiidependeiicia, i~n~arcialidad. objctiridnd, 

equidad, transparencia Y publicidad pi-ocesal. Asiinisino, \-cla por la esti-icu obseri.ancia 

cumplimiento de hs  disposiciones electoi;iles, de confoi-nidad con lo previsto en los 

astículos 3, párrafo tercero y 18, fracciones 1 j- I I  dcl Código. 

5. Atento a la previsión contenida en los ai-tículos 15, 16 y 17 del Código, el Instituto 

I Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y se rige para su organización, 
l 

fuiicionaniiento y control, por las disposiciones conteiiidas en la Constitución, el Estatuto de 

Gobierno y el propio Código. 

6 .  El artículo 20, fracciones 1, VII, VI11 IX del Código pescribe que el instituto Electoral 

es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos 

de participación ciudadana, de acuerdo a la nonilatira de la materia. Sus fines y acciones se 

orientan, entre otros aspectos, a contribuir al des.irrol10 de la irida democrática v el adecuado 

i~incionaniento de su in~titucionalid~~d; pn)iiioirer 1. difundir 13 participación ciudadaiia 

además de la cultura cívica democrática, cn su iin~l~ito de ritribucioncs. 

8. El Consejo Genei-al se integra por siete Consejeros E1ecti)rales coi1 derecho a voz y voto, V 
uno de los cuales funge conio su Presidente. Asinisiiio. son integrantes de dicho colegiado 

sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutix-o, quien es Seci-etarlo del un 

representante por cada Partido I'olític« ~ i n o  por cada Cii-upo l'nrlaiiieiitario dc la Asnniblen 

Legislativa del Distrito Federal, sepún lo prri-isto eii los artículos 1.24, pirrafo segundo del 
-d\,, 

Estatuto de Gobierno y 25, prírratos segundo J -  tercero del Código. P. 
\ 
\.. 

7. De conior~nidad a lo establecido en los ~rtículos 2 1 1.25 del Código e1 Instinito Electoral 

se integra entre otras instancias por el Conscjo Geiicral que es su órgano S U ~ ~ ~ O S  de 1 
dirección. 

\ 



9. Por su paste, los a~tículos 35, fracciones 1, inciso d) y XXXi del Código y 84, pii-rafo 

segundo de la Ley de Participación Ci~idadan'l dcl 1)istrito Federal (1.e~) 1-eficren que el 

Consejo General tieiic cntre sus atribuciones la de aprobar la norrn'lti\,idad ). proccdin~icntos 

referentes a la organización y desarrollo de los procesos de participación ciudadana, así conio 

emitir los acuerdos generales en materia de pa rticipaciói~ ciudadana, de contol-nudad con la 

propia nor~i~at i ra ,  específicainente enitir la con~r~catoriñ para la consi~lta ciudadana 

establecida en el pirrafo priinero del artículo S4 de la Ley, organizar, desarrollar y vigilar cl 

proceso de celebración, así coi110 coinputar el resultado de iris consultas. 

10. E n  térninos de los artículos 36; 37 y 12 del Código, el Consejo General cuenta con 

Coimisiones Permanentes inisnlas que son instancias colegiadas con facultades de 

deliberación, opinión y propuestas, que lo auxilian e11 el desenlpeño de sus ati-ibuciones y 

están faculadas para supervisar el adecurido desan-0110 de las actividades de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instinito Electoral; supei~risión que consiste en la potestad que asiste 

a las Coiiisiones Perinanentes en el ríinbito de su competencia, para vigilar el cuinplilniento 

de los psograillas i~istinicioiiales o la re~lizacióii de tdre.ic específicas que haya deterninado el 

propio Consejo General. 

11. Confornie a lo dispuesto en los aitículos 43 tracción II y B fracción XI del Código, la I 
Comisión Permanente de Paiticipacióii Ciudadana que tiene, entre otras atribuciones, 

aquellas que sin estar encoriisnd~das a otm cc,riusií,n, se desprenden de la Le!: 

12. De  conformidad con lo previsto en e1 aitículo 2 de la Ley, la participación ciudadana es n 
el derecho de los ciudadanos tr habitantes del Distrito Federal a iiltei~:en;r y participar, \\ 
individual o colecti~ranlente, en las decisiones públicas, en la fornlación, ejecución y \ 
evaluación de las políticas, programas )- actos de gobierno, con cl ohjcto de contribuir a la 

solución de pi-obleinas de i n t r r ~ s  senrrd i- al i-riejoraiiUentc) de las nornus que rep lan  las 

i-elacioncs con la comunidad. 



13. El ai-tículo 5, fracciones 1 J. 111 de la Les. dispone que los órganos de representación 

I ciudadana cn 1'1s Colonias del Distrito Federal son, entre otros, los Coinités C iudad~i~os ,  los 

~ Consejos de los Pueblos i r  los Cor-iscjos Ciudadanos i>elc~icionales. 

14. El ai-tículo 12, fracción IX de la Le); en relación con lo prel-isto en el Capítulo iV del 

Título Cuarto del 111isnio ordenarnierito, se detci-niiila que es derecho de los ciudadarios dcl 

Distrito Federal, ejercer y hacer uso de los instiumentos, órgailos y nlecanisnios de 

participación ciudadana, entre los que se ericuentra la Coiisulta Ciudadana. 

15. la Asamblea Lc~islatii,;~ aprobó el 11 de iioiienibre del 2010, el Dccrcto niediante el 

cual reformó y adicionó la Le): nisnlo que fue publicado e1 30 de noviembre del mismo año; 

en dicha reforma se destaca la inclusión de un capítulo i-cferente a la participación de los 

Cornités Ciudadanos y Corisejos de los Pueblos en el presupuesto pai-ticipativo. 

16; El 13 de majo de 2011, el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa, el I~zstituto 

Electoral, todos del Distrito Federal, en cumplimiento a la citada Ley einiticron la 

Convocatoria para participar en la Cnnsultn Gudadans para defi~lir las acciones prioritarias 1 
de aterición eii las >- pueblos 01-iginai-;os, con los recursos del pieei;iipuesto 

paiiicipativo cori-espondiente al año 201 2. n isnl i  que fue publicada el 16 de mayo dr 201 1 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

'i 
17. El 27 de julio de 2011., el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa, el I~lstituco 

Electoral, todos del Distrito Federal, emitieron el ",-icuei-do para determniriai: los proyectos 

específicos en que liabrin de aplicarse los recursos ~ L I ~ O ~ D ~ O S  en materia de presupuesto \ \  

,\ , . 

p~:ticipatii-c, en las colonias y pucl~los del Disri:iio Federal (Reglas Opcr;itii,as)"; el cual fue "\, '\ 
\ 

publicado el i de agosto de 201 1, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; cii dicho \ 

docuniento se estableció el doningo ZS de agosto de 2011 para realizar la Ci>nsulta '4 
Ciudadana en la cual se detiiiirían 12s accioncs prioi-itariris de atención en cada c.olon;a iT 

pueblo originario para el ario 20 1.2. 



18. La Asanlblea Legislativa aprobó el 26 de agosto del 2011, el Decreto por el cual se 

refonnan )r adicionan diversas disposicioiics de la L e ,  iiiisnio que ~ L I C  public~do cii la niihiin 

techa de su aprobación en IJ Gaceta Of ic i~l  del Distrito Federal. De . I C U C S ~ O  a lo estnblccido 

en los artículos Cuarto y Quinto TI-ansitorios del Decreto de Reforius se dec l~ró  suspeiidida 

la Consulci Ciudadana prevista pasa el 2s de agosto de 201 1, la cual se llevari a cabo el 

segiiido domingo de novienlbre J; se facultó al Instituto Electoral p'1r.i que eiilin una nueva 

Con\:ocatoria que incluya las reglas operativas para su desarrollo. 

19. Que en \.iitud de 1'1s rnulticitadas reforinas a la L,e\; en el artículo 84, se d e t e r i i i i ~ ~ ~ ~ r o i ~  

nuei7as atribuciones a cargo del Instituto Electoral, entre ellas, convocar el segundo do~ningo 

de noi~iembre de 201 1 a la consulta ciudadana, organizar y vigilar dicho proceso participativo, 

así conlo conlputar el resultado. 

20. De coiifori-nidad con el aitículo 83, inciso c), de la 1.e~; la deterniinnción dc los n ibroi  eii 

que se aplicari el presupuesto pai-ticipati~ro 2012 en cada coloiin o pueblo o[-iginx-io en que 

se divide el territorio del Distiíto Federal, se sustentará e11 los 1-esultados que nrroje In 

Consulta Ciudadana que realice 31 efecto el Instituto Electoral. 

Ci~idad'ina que se celebrará sobre presupuesto par-ticipativo el segundo doniinpo del iiies de 

no\~ienlbi-e de cada año, con el objeto de deteriniiiar los proyectos específicos en que se 

21. Segúii los aniculos 201 fracción 111, 202 fraccióii 111, 203 fraccióii 111, y 204 fracción 11, 

en relación con el S1 de la Le!; correspoiide al Iiistituto Electoral convocar a la Consulta ' 
aplicarán los recursos de dicha i-iiateria correspondiente al ejercicio fiscal inincdiato en todas r \ 

Í 
I 

y cada un., de las coloni~s y pueblos origiiiarios en que se divide el tersitorio del Distrito \ \ 
\ - 

Federal. 

22. Q i c  el ai-ticulo 84, pirraici tcrcci-o, de la 1.c); faculta al Initituto I'lcctoml para soIicitilr 21 T 
\ 

Gobierno del 1)lstrito Federal, l ~ i  P)eleg,iclones y ln  Aqaiilblea Legi$lativa, su cooperación 



para el desarrollo de la iiiencionada Gnsi i lw Ciud~dana; de igual forma, est~hlece que la 

difusión de la inisina, se rcalizari de iiianer~ conjunta con 1'1s instancias antes ii~eiicio~~adas. 

23. @e derivado dc las actividades irali7,idas dc ni.incra coiijuii~i entre el Gobierno de esta 

ciudad, las Jefaturas Delegacionales y este óigdiio e l r c t o ~ ~ ~ l ,  eiicaniin.idas par2 1.1 ceiehr.ici61i 

de 1.1 Coiisulta Ciudadana que se llevaría a cabo cl IS de agosto; se coritorrncí cl Cntlílogo de 

Lugares donde habrían de ubicarse las h4esas Receptocü de Opinión, atendiendo a la 

economía procediniental de actividades irinculadas con la osganiwción de la Consulta 

Ciudadana que se celebrari el próximo 13 de novienihi-e, dicho inst~uiiiento ser5 utilizado en 

los térninos que señala la convocatoria respecti1.a. 

24. Con el propósito de mantener el vínculo de cooperación previaniente establecido con las 

Jefaturas Delegacionales; se estima necesario instniir a la Secretaría Ejecutiva para quc a 

través de las Direcciones Distritales Cabeceras dc Delegación del Instituto Electoral se 

solicite a la instancia delecacional por el iiiedio coiid~iceiite v en el ánibito tenitorial de la 

demarcación, la designación y/o ratificación de los enlaces delegacioiiales, encarcados de 

proporcionar inforiiiación y apoyo técnico a las G~nii tés  Ciudidaiios, C~iisejos de los 

Pueblos, Consejos Ciudadanos Delegacionales, para la integración de los proyectos l 
específicos susceptibles de ser sometidos a Consulta Ciudadana, conforme al instrumento I 

25. Atendiendo a los CI-iterios de austeridad presupuestal, optiiiizac;6n de recursos y 

eficiencia opei-ativa, el Instituto Electoral enipleari p a n  la organización y realización de la 

Consulta Ciudadana, la docume~itacióii y ii~atei-iales que fuci-o11 producidos por el Gobierno 

fue suspendida por motivo del Decreto por el que se i-efornian dk~ersas disposiciones a la 

[/ del Distrito Federal para la Coiisulrñ Ciudadana prevista pira el 25 de agosto de 201 1, la cual 

Le\; publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 26 de agosto de 201 1; lo anterior, 

~~xtteria del presente Acuerdo. 

sin mc~~oscabo  de las formalidades y certeza jurídicas que exige todo pi-occso participati~ro. 

Lo anterior considerando que diclia dociiii~eniaci<iii corresponde ;i 12s caiit~dades y 

í 

descripciones siguientes: 



LISTADO DE REGISTRO DE ELE,CS~I'WS DE L.\ CONSULTA (:ru).w,wh 
201 1 DEL DISTRITO F E D E R C .  ?.O00 

CPLRTEL DE IL)ENTIFICACIÓN DE A411SA I<ECEIJTOIL\ DE OI)INI<>N DE L?\ 
CON5 W.TA CIUL)M>ANA 231 l DEL DI S'lliITO FEDEFLIL. 1 
C,4KTEL DE AVISO DE CAlvIBIO DE UObUCILlO DE MES,% KECEI'71'ORA ,L)E 
OPINION 1 +O0 1 
W X L  L)E DIFLJSIÓN DE RESULT.iZDOS DE AJES,\ RECEPTORA DE 
OPINIÓN DE LA CONSULTA CIUDADIUNA 70 1 I DEL DISTRITO FE» t KAL. 2.000 i 
CARTEL GUÍA DE LA CONSULTA CIUL).~II.UC~A 7-i11 D E L  ~)ISTNTO 
FEDERAL. 1.GOO l 
€-1OJA DE OIJER4CIONES DE LA LONSUI_TA CIUDADIJVA 221 i DEL 

2.000 DISTRTTO FEDERAL. 1 

1 LÁJ'IZ # ? ~. I-iEXAGONAL DE GRAFITO. 1 3.S30 / 

A IATT: IU ALE5 (L-U<Tí~ULO~ DE OFICiN,4) 

1 EOLÍGRAFO TINTA NEGRA 1)UNTO A/IEIIlANO 

Mata i.ile$ 

G O ti 1 ANCA 

1 CL.IIJS No. 2, C,4rA CON 100 ITEZAS. 1 1.020 1 

G n t i d a d  

1,903 

1 SACAI~üNT,%S TIPO ESCOLAK 1 1,930 1 
1 LIGAS DE I-ILTLE NATURAL DEL No. 18,I;OTSA CON 10Q gr 1 1.000 ( 

13OLSA DE 1)OLIETILENO CAL. 400, A1El)II)A 70 S 30 íI',UL\ EKTTIEGAR LA 
j.700 DOCU~ENTACIÓN Y LOS AWENALES .\ U 5  hIRi_), 

ETIQUETAS Ani-ESTVtU DE 25 X 70 CXI fI1AII.\ IDEK~TFICAC:IWN I.lE [AS 
BOLSAS QUE SE EiUTTEGUEN CC)U 1-ii T)(:KUI\EK~~\CIOY Y ¡..OS 
hIATERiALES A LAS h.lI<Oj 



26. Que  a efecto de brindar celteza a 1~ ciudadanía respecto de la utilización de los materiales 

vdocuiiientación electi1.a a la que se refiere el considernndo que antecede, se estinia nccesnria 

la elal~oi-acióli de un "(::irte1 Iiifool.ti~:~ti~.~)" qcic precise Ic>s 1-ul)rc)s sujetos de actiializaciciri, Y 

que deberá colocarse en  cada una de  las Mesas Receptoras de Opinión el día de la Gnsu l tn  

Ciudadana. Asinusr-iio, aquella docunientacicíii que sea susccpt;ble de  adecuación, como 

serían los caiteles, se ton~arán  las medidas atinentes par3 brindar c1'1ridad a los ciiidadatlos 

sobre la fec.ha de de la consulta. 

27. E n  Sesión Extraordinaria, celebrada el día el 12 de septiembre de 201 1, en térliinos de lo 

dispuesto por  la fracción XI, del artículo 45 del Código, la Co~nisión Permanente de 

Participación Ciudadana de es te Ins t i m o  aprobó someter a la consideración del Consejo 

General: 

- El "Proyecto de C O ~ z z ~ o ~ i i t o ~ ~ p ~ ~ u ~ u t ; + i ~ $ ~ ~ ~ ~  lJn Id C:ocr.m/t~l C'ilid~rt/ulla O?/ 13 [le trol~zembr.~. rlt 

201 1. para definir los proyectos específicos e11 los que las autoridades Delegacionales 

de las denlarcaciones territoriales iiplicarin e n  las colonias pueblos originarios en 

que se divide el tcrriiorio del rlistrito I-;cderal, los rccursos del presupuesto 

participatis~o co r re~~ond ie i l t e  al ejercicio fiscal 7012; nisnia que de conformidad con  

lo dispuesto por  el aitículo Quinto Transitorio de la Le); integra las Reglas Operati~ras 

que habrin de aplicarse para cl desarrollo de la citada Consulta. 

1 
28. Por  este nlotivo, 1. con la finalidad de c~irilplir en tiempo forma con las acciones que 

este Instituto Electoral tiene la obligación de realizar en matesin de presupuesto pa~ticipativo, 

se sonlete a la consideración de este órg'ino supcrioi- dc dirección la propuesta 

Conr~ocatorla dirigida n los ciudadanos del Distrito i'edcral para participar en la Consult 

I Ciudadana que se efectu.ir:i el 13 de norcieriibi-c de 201 1, con In iuiilidad de deteriiiuiar los ' 
rubros e n  que las autoi-idades deiegacionnlcs cie 12s clcnin~cacioi~es territoriales dcl D ~ s t ~ i t o  r\ 
Federal habrin de aplic'lr en las colon~as T- piieblos originarios los recursos presupüestales \. 

destiliados para el I',jei-cicio 2012, eii tnatclria dc I'rcsupuesto f-'articipati\,o. \, 
1 



ACU-53-12 
1 

i 
1 

Por lo antes expuesto y fundado, sc 

A C U E R D A  

P R I M E R O .  Aprobar la C O I ~ I ~ ~ : / / I I I W  P L I J ~ I  ~ L I ~ . I L ~  ~pi. 211 1'1 C-OII i ~ / t : ~  ( , I I / ~ / : I ( / ~ ~ I ~ ~ I  (/t/ 13 iie c r c i l ~ z r r n b t - e  h 

.?O1 1 .  par., definir los pro!ectos especiiicos en los que las autoridades Delegacionales de las 

deinarcacioiies teriitoriales aplicarán en las coloniis  pueblos origin.ii-ios en que se divide el 

territorio del Distrito Federal, los recursos del presupuesto participativo correspondiente al 

ejercicio fiscal 20 12. 

SEGUNDO. Utilizar para la organización y realización de la Cotznu/tu Ci~,ducicrlzo n'ei 13 n'c 

ria>ie,rmbi? (/o 201 1, la docunient~ción y materiales que tueron producidos por el Gobierno del 

Distrito Federal p ~ r a  la Consulta Gudadana que se llevai-ía n cabo el 28 de agosto de 201 1. 

T E R C E R O .  Solicitar a la Conusión Permaneiite de I1articipación Ciudadana del Instituto 

Electoral lle\.:,r ,I cabo las acciones tendentes a supcil.isar la organkxión y desurrollo dc la 

Consulta Ciudadana, objeto de convocatoriil, así como de la validación de los cómputos y 1 
entrega de resultados. l l ~ CUARTO. Instiuir a1 Secretai-io Ejecutil-o para que en el plazo de tres días hábiles, Contados 

a partir de la aprobacióii del presente Acueido, reiiuta la Convocatoria al Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a los Jefes 

Delegacionales de Ls Deniai-cacioiies Territol-iales del Ilistiito Federal, para los efectos a que 

haya Jugar. p. 1 
\-h. ~ QUINTO. Iirstriiir al Secretario Ejccuti\ro p ~ t - 3  que, en su calidacl dc representante legal del A, 

Instituto Electoral -\i enlace con los órganos que conjuntan~ente difundirán la consulta 

ciudadana. sealice Ins gestiones COI-1-espoiidicntes ante dichos entes a efecto de difundir la 
r- 

i '\ ~ 



. . 
convocatoria de iiiéi-ito, por los niedios que resulten pasa Iiiayor conocinuento 

dc la ciudadanía. 

SEXTO.  Iiistruir a1 Secretario Ejecutivo  par^ que a t r ~ i p s  de la Unidad Técnica de 

Coiiiuiiicacióii Social, Traiispareiicia 1- Protección de Ilatos I'enonalcs realice la difusióii de 

la com-ocatoria, nsi nusnio para que a ti-.ires de 1.1s Direcciones Distrit~les realicen las 

acciones iiecesarias para el cuniplimiento de las reglas opei-ativas, en sus respectii~os ámbitos 

territoriales. 

~ÉPTIMO. El presente Acuerdo entrari en vigor al momento de su aprobación. 

OCTAVO. Publiquese el presente Acuerdo, junto con su anexo, dentro del plazo de ti-es días 

hibiles, en los estrados del Iilstituto Electoral, tanto en sus oficinas centrales como en  sus 40 

Direcciones Distritales, y en su sitio de Intei-net: nnn.iedf.org.m>;. Asimisiiio, i iní tase la 

convocatoria para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

1 A c ~  lo aprobaroii por uiinniiiiidad de irotos las Coiisejerns y los Consejeros Electoi-des dcl 

Electonl, en sesióii Pública de veintiuno de septieiiibse de dos lid once, fii-iiiando 

&/, Consejero Presidente v el Secreririo del Consejo General, quien da fe de lo 

con lo dispuesto en 

del código. 
, , 

los 



El lnstituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral), en cumplimiento a los artículos 83, 
84, 199 primer párrafo, 200, 201, 202, 203 y 204, de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal, así como los transitorios cuarto y quinto del Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal publicado el 26 
de agosto de 201 1, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal: 

1 C O N V O C A  

A la ciudadanía del Distrito Federal a participar en la Consulta Ciudadana que se realizará el 13 
de noviembre DE 201 1, en materia de presupuesto participativo, para definir los proyectos 
específicos en los que se aplicarán los recursos de presupuesto participativo correspondiente al 
ejercicio fiscal 201 2, en todas y cada una de las colonias y pueblos originarios en que se divide 
al territorio del Distrito Federal, acorde con las siguientes: 

1 BASES Y REGLAS OPERATIVAS 

PRIMERA. DISPOSICIONES GENERALES 

1. En cada colonia o pueblo donde se haya elegido e integrado un Comité Ciudadano o 
Consejo de Pueblo, se llevará a cabo una Consulta Ciudadana de acuerdo con el 
Catálogo de Coloi?ias y Pueblos Originarios 2010 emitido por el lnstituto Electoral. La 
delimitación geográfica correspondiente podrá ser consultada por la ciudadanía del 
Distrito Federal en los estrados del lnstituto Electoral, tanto en sus oficinas centrales, 
como en sus 40 órganos desconcentrados, y en su sitio de lnternet www.iedf.org.mx. 

2. En los casos de las Colonias o Pueblos, donde no se hubiese elegido o integrado un 
Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo, o que por alguna razón no se cuente con el 
respectivo órgano de representación, el Consejo Ciudadano Delegacional que 
corresponda según su ámbito geográfico, determinará lo conducente, conforme a la 
presente convocatoria. La lista de las colonias y pueblos originarios que se encuentran 
en dicho supuesto estará disponible para consulta en el sitio de Internet: 
www. iedf. org. mx 

3. Los Jefes Delegacionales en cada Demarcación Territorial facilitarán los espacios 
necesarios para la realización de la Consulta Ciudadana, así como el apoyo para la 
logística y equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión. 

4. La difusión de la Consulta Ciudadana, se llevará a cabo en los medios masivos d 
comunicación que destine, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, la Asamble 
Legislativa del Distrito Federal, los Jefes Delegacionales y el lnstituto Electoral del 
Distrito Federal. p, 1 

5 .  El lnstituto Electoral solicitará a los Jefes Delegacionales, los Comités Ciudadanos, los 
Consejos de los Pueblos y, en su caso, la Mesa Directiva de los Consejos Ciudadanos 
Delegacionales para el caso de las colonias en las que no se integró Comité 
Ciudadano, difundan la presente convocatoria, la ubicación de las Mesas Receptoras 
de Opinión y, en su oportunidad, los resultados de la Consulta Ciudadana, en el 
ámbito geográfico que les corresponda. 

? '\ 



6. El Catálogo de lugares públicos en los que se instalarán las Mesas Receptoras 
Opinión, será publicado y difundido por el lnstituto Electoral, el Jefe de Gobierno, los 
Jefes Delegacionales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, cuando menos 
quince días antes de la fecha de la Consulta Ciudadana. Dicho Catálogo 
corresponderá al que fue validado por las Delegaciones y por el Jefe de Gobierno 
durante agosto del año en curso. 

7. Atendiendo a los criterios de austeridad presupuesta!, optimización de recursos y 
eficiencia operativa, el Instituto Electoral empleará para la organización y realización 
de la Consulta Ciudadana, la documentación y materiales que fueron producidos por el 
Gobierno del Distrito Federal para la Consulta Ciudadana prevista para el 28 de agosto 
de 201 1 (suspendida por el Decreto por el que se reforman diversas disposiciones a la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 26 de agosto de 201 1). Lo anterior, sin menoscabo de las 
formalidades y certeza jurídica que exige todo proceso participativo. 

En el caso, de generarse la necesidad de producir algún material adicional, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal brindará al Instituto Electoral su apoyo para la producción 
del mismo, conforme a los diseños que proponga este último. 

8. Los recursos del presupuesto participativo corresponderán al tres por ciento del 
presupuesto anual de las Delegaciones, el cual se dividirá entre el número de colonias 
y pueblos originarios que existan en aquéllas, de. modo que la asignación de recursos 
sea igualitaria. 

9. La forma en que habrán de aplicarse los recursos en materia de presupuesto 
participativo, se hará mediante proyectos específicos que proponga la ciudadanía, los 
cuales deberán estar relacionados con alguno de los rubros generales que a 
continuación se listan: 

I 

-, RUBROS GENERALES 
. , 

1 1. Obras y servicios. I 
/ 2. Equipamiento. I 
/ 3. Infraestructura urbana. 1 
1 

4. Prevención del delito. 

\ 

10. Del 3 al 7 de octubre, los habitantes de las colonias o pueblos, conforme a la 
delimitación geográfica establecida en el Catálogo de Colonias y Pueblos 01-iginarios 
2010, podrán registrar ante el Coordinador Interno o de Concertación Comunitaria del 
Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo que les corresponda, los proyectos " ' ~ ,  



específicos que consideren prioritarios para su Colonia o Pueblo Originario. En su 
caso, los interesados podrán presentar su proyecto especifico ante la Dirección 
Distrital del lnstituto Electoral del Distrito Federal (Dirección Distrital) que corresponda, 
segun su ámbito geográfico, dentro del mismo periodo de registro en un horario de 
9:00 a 17:OO horas, los cuales serán remitidos al Comité Ciudadano o Consejo del 
Pueblo correspondiente, a más tardar el 11 de octubre. Los domicilios de las 
Direcciones Distritales podrán ser consultados en el sitio de Internet: www.iedf.org.mx 

En el caso de que para el 8 de octubre, en alguna de las colonias o pueblos 
originarios, los habitantes no hubiesen presentado para su registro ningún proyecto 
específico, o bien sólo se hubiese registrado un proyecto, los integrantes del Comité 
Ciudadano o Consejo del Pueblo correspondiente, presentarán el proyecto o los 
proyectos faltantes para contar, por lo menos, con dos proyectos específicos para 
cada colonia o pueblo, susceptibles de ser sometidos a consulta. 

11. Los proyectos deberán presentarse por escrito y contar con las siguientes 
características: 

a) Estar vinculados directamente con un rubro general, 
b) Presentar un costo aproximado del proyecto; 
c) Calcular la población beneficiada, 
d) En los proyectos de obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana se 

deberá señalar la ubicación. 

12. Una vez concluido el periodo de registro de proyectos específicos, los integrantes de 
los Comités Ciudadanos o Consejos de los Pueblos deberán acudir entre el 3 y 14 de 
octubre a la Jefatura Delegacional que les corresponda, a efecto de que los 
responsables por área que para tal efecto sean designados por dicha instancia, le 
brinden la asesoría y apoyo técnico respecto de la descripción, alcances y costos de 
los proyectos específicos registrados y otorguen su opinión respecto de la viabilidad 
física, técnica, financiera y legal de los mismos. 

Para ello, los Jefes Delegacionales, a más tardar el 1 de octubre de 201 1, 
comunicarán al Instituto Electoral, a través de la Dirección Distrital Cabecera de 
Delegación el nombre del o los responsables por área, encargados de proporcionar 
información y apoyo técnico a los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, así 
como para emitir la opinión correspondiente. 

Los coordinadores internos o de concertación comunitaria deberán entregar a 
Dirección Distrital cuya colonia o pueblo originario corresponda con su ámbi 
geográfico, copia del acuse de solicitud de opinión. 

'i 

'\ 
En caso de que a más tardar el 18 de octubre los Jefes Delegacionales o los \ 
responsables designados, omitan opinar sobre la viabilidad física, técnica, financiera y '\ 
legal de los proyectos que hubiesen sido presentados dentro del plazo establecido, 
dicha opinión se entenderá como favorable. 



Las Delegaciones a través del o los responsables por área que sean designados para 
brindar información y apoyo técnico, remitiran a la Dirección Distrital Cabecera de 
Delegación, a más tardar el 20 de octubre de 201 1, la relación de todos los proyectos 
opinados, a efecto de identificar aquellos cuya opinión fue favorable. 

No podrá llevarse a cabo proyecto alguno en los asentamientos irregulares, en el suelo 
de conservación y en los espacios cuya regulación lo prohíba. 

13. Realizada la actividad anterior, los integrantes del Comité Ciudadano o Consejo del 
Pueblo sesionarán entre el 19 y el 21 de octubre para valorar y determinar por mayoría 
de dos terceras partes de los presentes, los proyectos específicos que se establecerán 
en el "Cartel Guía" y procederán a sortear el número en que se anotarán en éste. La 
preselección de proyectos podrá oscilar entre dos y cinco proyectos. 

Los proyectos específicos que resulten elegidos se harán constar en una "Acta 
Circunstanciada" que para esos efectos elabore el Comité Ciudadano o Consejo del 
Pueblo, de la cual se remitirá copia a la Dirección Distrital que corresponda, según su 
ámbito geográfico, a más tardar a las 17:OO horas del 24 de octubre, acompañada del 
formato de opinión favorable de la Delegación correspondiente o copia del acuse de 
solicitud de opinión. Los proyectos específicos, se numerarán conforme al resultado 
del sorteo descrito en el párrafo que antecede. 

Tratándose de aquellas colonias o pueblos originarios en los que por algún motivo no 
exista Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo, el Consejo Ciudadano Delegacional 
deberá sesionar el 22 de octubre para preseleccionar o definir los proyectos 
específicos que  será^! sometidos a Consulta, los cuales deberán ser comunicados a la 
Dirección Distrital Cabecera de demarcación, en los términos descritos en el párrafo 
que antecede y ésta a su vez informará a la Dirección Distrital que corresponda de 
acuerdo al ámbito geográfico de la colonia. 

14. Previamente al desarrollo de la Consulta Ciudadana los integrantes del Comité 
Ciudadano, del Consejo del Pueblo, o la Mesa Directiva del Consejo Ciudadano 
Delegacional, deberán convocar, coordinar y realizar uno o varios Foros Informativos 
con los habitantes de la colonia o pueblo originario respectivo. El objetivo de estos 
foros será coadyuvar a la difusión de la Consulta Ciudadana e informar a la comunidad 
en general de las colonias o pueblos originarios sobre los proyectos específicos que 
hubiesen sido preseleccionados por el Comité Ciudadano, Consejo del Pueblo o, en 
su caso, Consejo Ciudadano Delegacional, y se desarrollarán conforme a lo siguiente: 

a) El Foro o Foros será (n) convocado (S) por el Coordinador Interno o 
Concertación Comunitaria o, en su caso. por el Presidente de la Mesa 
del Consejo Ciudadano Delegacional cuando menos con veinticuatro horas a su \ 
realización, las convocatorias deberán colocarse en lugares visibles o de mayor \ 
afluencia. a 

b) En un tiempo de hasta 10 minutos, la (S) persona (S) que determine (n) el Comité b 
Ciudadano o Consejo del Pueblo o Presidente de la Mesa Directiva del Consejo \I 

\ 



Ciudadano Delegacional informará (n) a la comunidad sobre las características 
de cada uno de los proyectos preseleccionados y su posible impacto. 

c) En cada foro se abrirá un periodo de hasta 30 minutos para que los presentes 
puedan plantear preguntas y comentarios a los integrantes de los Comités o 
Consejos, o a los ciudadanos que hubieran registrado el proyecto 
preseleccionado. 

d) De cada foro el Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo o, en su caso, la Mesa 
Directiva del Consejo Ciudadano Delegacional levantará el acta correspondiente, 
señalando la fecha, hora y lugar de su realización, así como el número de 
participantes, la cual deberá ser remitida a la Dirección Distrital que corresponda, 
a más tardar, el día previo al desarrollo de la Consulta Ciudadana, esto es el 12 
de noviembre. 

15. Entre el 17 y 21 de octubre, los Coordinadores lnternos o de Concertación 
Comunitaria presentarán las propuestas de responsables para la integración de Mesas 
Receptoras de Opinión, preferentemente de entre los integrantes del Comité 
Ciudadano o Consejo del Pueblo. En su caso, podrán ser ratificadas aquellas 
propuestas que se hubieran presentado con motivo de la organización de la Consulta 
Ciudadana prevista para el 28 de agosto. 

Cuando no se hayan recibido propuestas, no se hubieren ratificado las presentadas 
para la consulta ciudadana prevista para el 28 de agosto por parte del Coordinador 
Interno o de Concertación Comunitaria correspondiente, o bien, no se hayan elegido o 
integrado Cemité Ciudadano o Consejo de los Pueblos, dichas propuestas serán 
determinadas por la Mesa Directiva del Pleno del Consejo Ciudadano Delegacional 
respectivo y comunicadas a la Dirección Distrital que les corresponda, a más tardar el 
28 de octubre. 

El Instituto Electoral podrá designar personal que apoye el seguimiento de la Consulta 
Ciudadana. 

16. Las Direcciones Distritales realizarán reuniones de orientación y de logística con los 
Coordinadores Internos o Coordinadores de Concertación Comunitaria o integrantes 1 
de la Mesa Directiva del Consejo Ciudadano Delegacional, con el propósito de 
comunicar las reglas básicas de la Consulta Ciudadana. Dichas reuniones deberán 
celebrarse de manera previa al día de la Consulta Ciudadana, es decir entre el 31 de 
octubre y el 1 1 de noviembre de 201 1.  

n 
SEGUNDA. DEL DESARROLLO DE LA CONSULTA CIUDADANA \ \  

:~ 

l. La Consulta Ciudadana se llevará a cabo el domingo 13 de noviembre de 201 1, 
iniciará a las 09:OO horas y concluirá a las 16:OO horas, salvo que al cierre de la Mesa 
Receptora de Opinión respectiva hubiese personas formadas para emitir su opinión, 
entonces la Consulta Ciudadana concluirá hasta que la última persona lo haga. i, '\ 



2. Para el inicio de la jornada de emisión de la opinión ciudadana, los Responsables de las 
Mesas Receptoras de Opinión fijarán, en un lugar visible. el "Cartel Guia" en el que se 
indique el número con el que participará cada uno de los proyectos específicos que se 
someterán a consulta y la forma en que se podrá emitir la opinión para la identificación y 
selección de los mismos. 

3. En caso de que a las 9:30 horas del día de la Consulta Ciudadana no se presente 
alguno de los ciudadanos que deberían integrar la Mesa Receptora de Opinión, los 
miembros presentes del Comité o Consejo sustituirán preferentemente de entre ellos a 
los ausentes o, en su caso, habilitarán a cualquier ciudadano de la colonia o pueblo 
originario de que se trate para cubrir a los integrantes faltantes de la Mesa Receptora de 
Opinión, o al personal de apoyo designado por el Instituto Electoral. 

4. La recepción de la opinión ciudadana se realizará en Mesas Receptoras de Opinión, 
cuyos domicilios se ubiquen dentro del ámbito geográfico de cada colonia o pueblo 
originario del Distrito Federal. Cada Mesa Receptora de Opinión estará conformada por 
dos responsables; quienes fungirán como Responsable 1 y Responsable 2. Se podrá 
contar preferentemente con dos suplentes, para que de manera indistinta suplan a los 
responsables. 

5.  Se consultará a los ciudadanos de las colonias o pueblos originarios del Distrito Federal, 
lo siguiente: De los proyectos específicos preseleccionados por tu Comité 
Cíudadano o Consejo del Pueblo, o en su caso, por el Consejo Ciudadano 
Delegacional, elige aquel que consideres prioritario para realizar en tu colonia o 
pueblo originario 

6.. Podrán emitir su opinión las ciudadanas y ciudadanos de la colonia o pueblo de que se 
trate, que cuenten con credencial para votar, cuyo domicilio corresponda a las secciones 
electorales que pertenezcan a la colonia o pueblo donde participará. 

7. Concluida la recepción de opinión, las y los responsables de la Mesa Receptora de 
Opinión realizarán el escrutinio y cómputo de las opiniones para obtener los resultados 
de la Consulta y los fijarán en un lugar visible. 

9 

8. Posteriormente, los responsables de la Mesa Receptora de Opinión integrarán el 
expediente y procederán a trasladarlo a la Dirección Distrital correspondiente. 

9. Los integrantes de los Comités Ciudadanos o Consejos de los Pueblos podrán estar 
presentes durante el desarrollo de la Consulta Ciudadana y firmar el acta 
correspondiente a ésta, sin obstaculizar el proceso de emisión de la opinión. 

u 
', . 

'~ 

l. La validación de los resultados de la Consulta Ciudadana por colonia o pueblo se 
llevará a cabo del 14 al 16 de noviembre del año en curso. '4 

l ff 
2. La validación estará a cargo del lnstituto Electoral, a través de las Direcciones 

Distritales: debiendo estar presente por lo menos un integrante del Comité Ciudadano 
\$ 

'L. 
6 



o Consejo del Pueblo que corresponda o en su caso Consejo Ciudadano 
Delegacional, previa citación y calendarización que para dicho efecto emita la 
Dirección Distrital correspondiente, misma que deberá publicarse a través de su 
fijación en Estrados de la Dirección Distrital a más tardar el día de la consulta. 

En caso de no asistir ningún integrante del Comité Ciudadano, Consejo del Pueblo o 
en su caso Consejo Ciudadano Delegacional en la fecha y hora establecida, la 
Dirección Distrital deberá realizar una segunda convocatoria a los integrantes del 
órgano de representación ciudadana, misma que deberá ser dentro del plazo previsto, 
si llegada la fecha y hora convocada no se presenta ningún integrante, la Dirección 
Distrital realizará la validación, asentando tal hecho en el Acta Circunstanciada que se 
levante, para tal efecto. 

CUARTA. DE LA ENTREGA DE RESULTADOS DE LA CONSULTA. 

1. Las Direcciones Distritales expedirán el documento donde consten los resultados 
validados de la Consulta Ciudadana, así como la copia certificada respectiva. 

2. A más tardar el 18 de noviembre de 201 1, por conducto del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral, se harán llegar copias certificadas de las constancias de validación, 
al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta 
Pública; de. Hacienda; y, de Participación Ciudadana, de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; a las dieciséis Jefaturas Delegacionales, a los Consejos Ciudadanos 
Delegacionales y a los Comités Ciudadanos' o Consejos de los Pueblos, según 
corresponda, para su difusión y demás efectos a que haya lugar. 

La ejecución de los proyectos específicos validados como prioritarios según los 
resultados de la consulta ciudadana quedará a cargo de las Delegaciones en 
coordinación con los Comités Ciudadanos y Consejos del Pueblo respectivos, o en su 
caso Consejo Ciudadano Delegacional, siempre y cuando no se encuentren en el 
supuesto de asentamientos irregulares, en el suelo de conservación o que en su 
determinación no se contravengan disposiciones jurídicas vigentes. 

QUINTA. DE LOS CASOS NO PREVISTOS - 

Los casos o revistos en la presente Convocatoria y Reglas Operativas 
Comisión P r nente de Participación Ciudadana del Instituto Electoral d 
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